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	PROCEDIMIENTO TRASLADO POR PROTECCIÓN  (CTPI)
	Código: PDH-03

	
	
	Versión:02

	
	
	Fecha: 01/09/2024



	1. OBJETIVO: 


Hacer presencia en el Centro de Traslado por Protección de Itagüí  – CTPI; en cumplimiento de las funciones de supervisión en calidad de Ministerio Público, de que trata el artículo 155 de la ley 1801 de 2016, modificada por el artículo 40 de la ley 2197 de 2022,  con el fin de ser garantes del debido proceso frente al procedimiento de Policía y la protección de los derechos fundamentales  de las personas que son trasladadas, bajo los presupuestos del Artículo 155 de la Ley 1801 de 2016, código nacional de seguridad y convivencia; cuyo objetivo principal es proteger la vida e integridad de las personas; bajo el enunciado de la protección y guarda de los derechos humanos y la preservación de vida.

	2. ALCANCE:


Inicia con el ingreso del protegido al centro de traslado por protección y finaliza con egreso del protegido del Centro de Traslado por Protección, el protegido no podrá permanecer más de doce (12) horas.

	3. RESPONSABLE

	La supervisión estará a cargo de un servidor público o contratista adscrito como representante del Ministerio Público y en representación de la Personería de Itagüí



	4. DEFINICIONES:  

	Protegido: Persona a la cual se le realiza el traslado por protección en aplicación de los presupuestos establecidos en el código de seguridad y convivencia ciudadana ley 1801 de 2016 o normas concordantes.

	Convivencia: Se entiende por convivencia la interacción pacífica, respetuosa y armónica entre las personas, con los bienes y con el ambiente, en el marco del ordenamiento jurídico.

	Delito: Acción que va en contra de lo establecido en el ordenamiento jurídico y que es castigado por este con una pena o sanción.

	Derechos Humanos: Se refiere a aquellas libertades, facultades, instituciones o reivindicaciones relativas a bienes primarios o básicos que incluyen a toda persona, por el simple hecho de su condición humana, para la garantía de una vida digna, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición.

	Violencia: Es todo acto que guarde relación con la práctica de la fuerza que puede ser física, psicológica o verbal que recae sobre las personas, animales, medio ambiente y objetos; originando un problema social que afecta la convivencia ciudadana, esto es, el tipo de interacción entre sujetos que se manifiesta en aquellas conductas o situaciones que, de forma deliberada, aprendida o imitada, provocan o amenazan con hacer daño o sometimiento grave.

	Protección: Es el cuidado preventivo ante un riesgo descrito en la norma, el cual se realiza para salvaguardar la vida, la integridad física y los derechos humanos de las personas.



	5. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

	
Constitución Política de Colombia 1991.
Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Convivencia y de Policía.
Decreto 536 del 11 de agosto de 2021
Ley 2197 de 2022
Decreto 207 de 2022



6. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

	#
	ACTIVIDAD
	DESCRIPCIÓN
	RESPONSABLE
	INFORMACIÓN DOCUMENTADA

	1
	Ingreso de la persona  al centro de traslado por protección
	
Se aplicará un control previo al cuadrante que realiza el traslado por protección con respecto al motivo del traslado y la orden de comparendo, posterior el personal uniformado de turno, realiza el registro a persona y solicita al cuadrante diligenciar el acta de ingreso en la cual se consignan los datos civiles del protegido que va a ser ingresado. El procedimiento se lleva a cabo por personal uniformado de la policía nacional, de acuerdo a lo establecido en el artículo 155 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 40 de la Ley 2197 de 2022; se debe tener en cuenta que en última instancia el personal uniformado de la policía, es quien determina si existe motivo o no para ingresar al CTPI o si por el contrario no se evidencia necesidad para permanecer en el centro de traslado por protección.

	Policía Nacional 
	No aplica para el Ministerio Público

	2
	Valoración en salud e ingreso
	
El personal de salud – APH o enfermera; realiza una valoración y hace toma de signos vitales del protegido, para verificar las condiciones del salud y poder establecer si está en condiciones de permanecer en el CTPI o si por el contrario tiene alguna, situación de salud, lesión o trauma, que requiera traslado a un centro asistencial.Aunado a lo anterior, diligencian el acta de ingreso, solicitan datos civiles y firma del consentimiento informado. En todo caso la secretaría de salud y protección social será la encargada de tener la disponibilidad del servicio de emergencias médicas (SEM) en caso de ser necesario el traslado a un centro asistencial.

	Secretaría de Salud y Protección Social
	No aplica para el Ministerio Público

	3
	Análisis del ingreso del protegido
	Realiza un análisis del estado de salud tanto física como mental por parte del personal de salud, en compañía de la policía nacional y la de un servidor público y/o contratista de la Personería  donde el funcionario de la  policía nacional tomará la decisión si realiza el ingreso o realiza una remisión al centro hospitalario según sea el caso.
	Policía Nacional
Secretaría de Salud y Protección Social
Personería Municipal de Itagüí.
	No aplica para el Ministerio Público

	4
	Garantía de derechos y protección:
	La Personería Municipal delega un servidor público o contratista, para que obre con funciones de  agente del Ministerio Publico y verifique el procedimiento de Policía, con el fin de salvaguardar la protección de los derechos humanos, la vida y preservación del orden constitucional y legal. El Ministerio Público podrá realizar el procedimiento de supervisión al momento de ingresar el protegido o posterior a este.
	Ministerio Público
	Acta de ingreso al centro transitorio de protección integral (CTPI)

	5
	Entrevista al protegido:
	Ministerio Público se entrevista con el protegido, con el fin de darle a conocer el procedimiento: los motivos por los cuales se realiza el  traslado al CTPI y el lugar en el cual se encuentra. Se le solicitan datos civiles, los cuales se consignan en el formato de Acta de ingreso y por último se le pregunta si desea que se le informe a un pariente o allegado, su condición de protegido.

	Ministerio Público
	Acta de ingreso al centro transitorio de protección integral (CTPI)

	6
	Informe del Ministerio Público
	En caso de evidenciar irregularidades en el procedimiento de traslado y en su aplicación se deberá hacer un informe específico del caso concreto y enviar al Personero Municipal con copia al Coordinador o administrador del Centro de Traslado de Protección en la dirección de derechos humanos, para lo de su competencia 
	Ministerio Público
	Informe

	7
	Ingreso del protegido
	El jefe de turno se encarga de ingresaral protegido al área de protección, previa recepción de sus elementos personales para lo cual se dispone de lockers, en los cuales se guardan sus pertenencias, por el tiempo que dure la medida protección. Cada locker cuenta con candado para mayor seguridad.
	Policía Nacional
	No aplica para el Ministerio Público 

	8
	Revisión del Protegido
	Durante el tiempo de permanencia del protegido en el CTPI, el personal uniformado de turno será el encargado de realizar rondas en las áreas de protección y verificar las condiciones en las cuales se encuentran los protegidos; en caso de ser necesario solicita al personal de salud y/o el Ministerio Publico, para valorar cada caso y verificar alguna situación. 
	Policía Nacional
	No aplica para el Ministerio Público

	9
	Terminación de la medida de protección:
	La  medida de protección termina cuando hayan cesado las circunstancias que motivaron el traslado al centro de protección. Cuando se haya agotado el término legal o se considere innecesario la permanencia del protegido en el CTPI, el personal uniformado de policía le dará salida al protegido por haberse cumplido con los fines de la medida.  En todo caso se deberá ordenar la salida del protegido si desde su traslado han transcurrido 12 horas, o en su defecto cuando algún familiar o allegado asuma la protección de la persona que fue trasladada, dejando constancia de la identificación de la persona que asumió dicha protección. Excepcionalmente podrá ampliarse la medida de protección excediendo las 12 horas cuando el personal de policía lo considere necesario y exista motivación especial, con conocimiento de Personería y recomendación del personal salud, con fines exclusivos de protección de la persona y de los derechos fundamentales de aquella u otras personas.
	Policía Nacional
	No aplica para el Ministerio Público 

	10
	Procedimiento en caso de fallecimiento del protegido
	[bookmark: _GoBack]En caso  que el protegido fallezca durante el término de la medida de protección, se deberá verificar que el personal uniformado de policía, sin que se disponga del cadáver, coloque la situación en conocimiento de las autoridades competentes como el CTI de la fiscalía y medicina legal, para que se adelante las diligencias de rigor con fines investigativos, sobre las causas del deceso y la certificación de la muerte.
	Ministerio Público
	Informe 

	11
	Elaboración de Informes
	Realizar informe semanal de los traslados por protección, haciendo una caracterización por género, lugar de los hechos, descripción de la situación del traslado, informe que sirve para la toma de decisiones de las autoridades territoriales.
	Ministerio Público
	Informe

	12
	Aplicar acciones de Mejoramiento
	Se aplican acciones preventivas correctivas o de mejora para corregir o prevenir las desviaciones reales o potenciales encontradas y mejorar el desempeño del procedimiento
	Personero (a) Delegado (a) para los Derechos Humanos
	FG-03 
Actas
FEM-04
Plan de Mejoramiento
FPI-04
Mapa de Riesgos
FPI-03
Tablero de Indicadores



7. CONTROL INFORMACIÓN DOCUMENTADA
	Registro
	Responsable
	Lugar de Almacenamiento
	Recuperación
	Protección
	Tiempo de Retención
	Disposición Final

	FDH-07 Acta de ingreso al Centro Transitorio de Protección Integral (CTPI)
	Servidores Públicos y/o contratistas

	Delegatura Derechos Humanos
	Carpeta Física 
	Archivos de uso exclusivo del responsable
	No aplica
	No aplica 

	informes
	Servidores Públicos y/o contratistas

	Delegatura Derechos Humanos
	Carpeta Física 
	
	No aplica
	No aplica

	FEM-04
Plan de Mejoramiento 
	Personero(a) Delegado de Derechos Humanos 
	Delegatura Derechos Humanos
	PC del responsable/SGC
	Archivos de uso exclusivo del responsable/Backups
	Dos años
	Destruir 

	FPI-04 Mapa de Riesgos 
	Personero(a) Delegado de Derechos Humanos 
	Delegatura Derechos Humanos
	PC del responsable/SGC
	Archivos de uso exclusivo del responsable/Backups
	Dos años
	Destruir 

	FPI-03 Tablero de Indicadores
	Personero(a) Delegado de Derechos Humanos 
	Delegatura Derechos Humanos
	PC del responsable/SGC
	Archivos de uso exclusivo del responsable/Backups
	Dos años
	Destruir 



8. CONTROL DE CAMBIOS

	Versión
	Fecha [dd/mm/aaaa]
	Revisó
	Aprobó
	Razón de la actualización

	01
	30/05/2023
	Comité Institucional de Gestión y Desempeño
	Comité Institucional de Gestión y Desempeño

	Creación del Procedimiento PDH-03
y Formato FDH-07

	02
	01/09/2024
	Personero Municipal 
	Comité Institucional de Gestión y Desempeño 
	Actualización de la imagen institucional, atendiendo la Ley 2345 de 2023. 
Aprobada mediante acta 170 de 2024
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